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COPIA DE INTERNET 

2 Periódico Oficial                                             Miércoles 14 de Noviembre de 2007 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo.-  Nayarit 

 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, 

representado por su  XXVIII Legislatura dicta: 

ACUERDO: 

Que contiene el cómputo y declaratoria de aprobació n  

de las reformas a la Constitución Política del Esta do de Nayarit,  

en materia electoral y de transparencia 

ÚNICO.- El Honorable Congreso del Estado de Nayarit, representado por su Vigésima 
Octava Legislatura en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 131 
constitucional,  previa aprobación de la Cámara de Diputados, así como de 17 
Honorables Ayuntamientos de la Entidad, declara formal y constitucionalmente 
aprobados los decretos que adicionan el artículo 7º y reforman los artículos 26, 27, 28, 
29, 47, 62. 107, 109 y 135  de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit.  

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación debiéndose 
publicar en la Gaceta Parlamentaria del H. Congreso del Estado de Nayarit. 

SEGUNDO.- Para su debida sustanciación, remítase al titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, los expedientes de las minutas de decretos, para su publicación en el Periódico 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, incluyendo el presente cómputo para los 
efectos legales correspondientes. 

DADO en la Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez” recinto oficial de este Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los trece días 
del mes de noviembre del año dos mil siete. 

Dip. Juan Manuel Rocha Piedra, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Silvia Cortés Valdivia, 
Secretaria.- Rúbrica.- Dip. Angélica C. del Real Chávez, Secretaria.- Rúbrica. 
  
 

 

 

 

 

 


